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1. LEY N°32069, LEY GENERAL DE 

CONTRATACIONES PÚBLICAS 
(…)

 
Artículo 5.

 
Principios rectores de la 

contratación pública
  

5.1
 

Las contrataciones públicas, con 

independencia de su régimen legal, se 

rigen bajo los siguientes principios:
  a)

 
Legalidad:

 
las partes involucradas 

en el proceso de contratación 

deben actuar con respeto a la 

Cons�tución Polí�ca del Perú, la Ley 

y al derecho dentro de las 

facultades atribuidas y de acuerdo 

con los fines conferidos.

 

 
b)

 

Eficacia y eficiencia: las en�dades 

contratantes actúan de forma eficaz 

y eficiente para lograr el 

cumplimiento de los fines públicos, 

priorizando estos por encima de 

formalidades no esenciales para sus 

obje�vos. La aplicación de estos 

principios garan�za la calidad 

técnica de los expedientes técnicos, 

especificaciones técnicas y términos 

de referencia, así como la ejecución 

contractual. Los procesos, 

procedimientos, contratos, 

programas, sistemas y trámites son 

revisados y evaluados de forma 

periódica a

 

fin de iden�ficar y re�rar 

aquellos que no son racionales o 

proporcionales para op�mizar de 

forma permanente el proceso de 

contratación pública.

 

 

c)

 

Valor por dinero:

 

las en�dades 

contratantes maximizan el valor de 

lo que ob�enen en cada 

contratación, en términos de 

eficiencia, eficacia y economía, lo 

cual implica que se contrate a quien 

asegure el cumplimiento de la 

finalidad pública de la contratación, 

considerando la calidad, la 

sostenibilidad de la oferta y la 

evaluación de los costos y plazos, 

entre otros aspectos vinculados a la 

naturaleza de lo que se contrate, y 

que no procure únicamente el 

menor precio.
 

 
d)

 
Integridad:

 
Es la conducta obligada 

de todo aquel que par�cipe en el 

proceso de contratación, quien, 

guiado por la hones�dad, veracidad 

y la apertura a la rendición de 

cuentas, evita y denuncia cualquier 

prác�ca indebida o corrupta ante 

las autoridades competentes.

 

 e)

 

Presunción de veracidad:

 

Es la 

presunción, en la tramitación de 

documentos dentro del proceso de 

contratación, de que los 

documentos y declaraciones 

formulados por los administrados 

corresponden a la verdad de los 

hechos que afirman. Esta 

presunción admite prueba en 

contrario.

 

 

f)

 

Causalidad:

 

Este principio establece 

que la responsabilidad recae en 

quien realiza la conducta omisiva o 

ac�va cons�tu�va de infracción 

sancionable. No es responsable ni 

puede ser sancionado un servidor 

público o contratante por un hecho 

ajeno, sino solo por los propios.

 

 

g)

 

Publicidad:

 

Las en�dades 

contratantes garan�zan que el 

proceso de contratación sea objeto 

de publicidad y difusión, con la 

finalidad de promover la libre 

concurrencia y competencia 

efec�va, de modo que facilite la 

supervisión y el control de las 

contrataciones.

 

h)

 

Libertad de concurrencia:

 

Las 

en�dades contratantes promueven 
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el libre acceso y par�cipación de 

proveedores en los procesos de 

contratación que realicen, evitando 

exigencias y formalidades 

innecesarias.

 

 

i)

 

Transparencia y facilidad de uso:

 

Son principios rectores de las 

actuaciones y decisiones de quien 

par�cipe en el proceso de 

contratación basados en reglas y 

criterios claros y accesibles. Las 

en�dades contratantes garan�zan 

el acceso público y oportuno a dicha 

información, salvo las excepciones 

previstas en la ley de la materia. El 

acceso a toda plataforma, sistemas, 

procedimientos y trámites debe ser 

sencillo, amigable al usuario y 

oportuno, de modo que garan�ce la 

seguridad y brinde información 

confiable, oficial y ú�l.

 

 

j)

 

Competencia: los procesos de 

contratación incluyen disposiciones 

que permiten establecer 

condiciones de competencia 

efec�va y obtener la propuesta más 

ventajosa para sa�sfacer el interés 

público que subyace a la 

contratación, de modo que 

garan�ce el equilibrio entre

 

la 

calidad y el precio. Se encuentra 

prohibida la adopción de prác�cas 

que restrinjan o afecten la 

competencia.
 

 

k)
 

Igualdad de trato:
 

Las en�dades 

contratantes deben garan�zar a los 

proveedores las mismas 

oportunidades en todas las etapas 

de la contratación pública. Por 

tanto, está prohibido el 

otorgamiento de privilegios o el 

trato discriminatorio manifiesto o 

encubierto. 

Este principio exige que situaciones 

similares no se traten de manera 

diferenciada, y que situaciones 

diferentes no se traten de manera 

idén�ca, siempre que ese trato 

cuente con una jus�ficación 

obje�va y razonable, que favorezca 

el desarrollo de una competencia 

efec�va.

 

 

l)

 

Equidad y colaboración: Todos los 

par�cipantes de los procesos de 

contratación deben procurar el 

equilibrio y la proporcionalidad 

entre los derechos y las obligaciones 

asumidos, así como la colaboración 

oportuna y eficaz para el logro de la 

finalidad pública que se persigue, 

sin

 

perjuicio de las facultades que 

correspondan a las en�dades 

contratantes de acuerdo con el 

marco norma�vo vigente. 

 

 

m)

 

Sostenibilidad de las 

contrataciones públicas: Las 

en�dades contratantes deben 

promover prác�cas responsables en 

los procesos de adquisición de 

bienes, servicios y obras, 

considerando los aspectos 

económicos, sociales y 

medioambientales, que 

contribuyan a alcanzar obje�vos de 

sostenibilidad en todo proceso de 

contratación pública.

  

 

n)

 
Innovación:

 
Las en�dades 

contratantes deben promover la 

innovación a través de la 

contratación de bienes, servicios u 

obras, ya sea para la creación de 

bienes y servicios que no existen en 

el mercado o la op�mización de 

aquellos existentes. Así, la 

innovación se cons�tuye en un 

medio generador de soluciones 

para la sa�sfacción de las 

necesidades ciudadanas. 

o) Vigencia tecnológica: Las en�dades 

contratantes deben adquirir bienes, 
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servicios y obras que reúnan las 

condiciones de calidad y 

modernidad tecnológicas 

necesarias para cumplir con 

efec�vidad la finalidad pública para 

la que son requeridos, por un 

determinado y previsible �empo de 

duración, debiendo preverse la 

posibilidad de repotenciarse, 

integrarse o adecuarse a los nuevos 

avances cien�ficos y tecnológicos. 

Las imágenes insertadas en la presente cartilla, se 
han extraído de las páginas oficiales de información 
abierta.  

 
  

 

Se oficializa la elaboración y difusión de la CARTILLA TEMÁTICA LEGAL con Resolución de la 

Comandancia General de la Policía Nacional del Perú N° 126-2020-CG.PNP/SECEJE-DIRASJUR 

de fecha 14 abril del 2020, como herramienta técnica y especializada de carácter jurídico para el 

empoderamiento del servicio policial .

 Del  ContribuyendoAlConocimiento PersonalPolicial
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